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POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES VIGENCIA
2025 DE LA EMPRESA AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A.  E.S.P.

EI Gerente General de la Empresa AGUAS DE BARRANCABERMEJA S.A.  E.S..P., en uso de sus
facultades legales y estatutarias y,
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-..`.-+,±,-

CONSIDERANDO

1.     Que elArt`ículo 2.2.1.1.1.3.1.del Decreto l082 de 2015 define el plan Anual deAdquisiciones
como el plan general de compras,  al que se refiere el Artículo 74 de la Ley 1474 de 2011  y
el  plan  de compras al que se refiere  la  Ley Anual  de  Presupuesto.  Es  un  instrumento de
planeación  contractual  que  las  Entidades  Estatales deben  diligenciar,  publicar y actualizar
en los términos del presente decreto.

Que el artículo 2.2.1.1.1.4.1. del Decreto 1082 de 2015 establece: "Las Entidades Estatales
deben  elaborar un  Plan Anual  de Adquisiciones,  el  cual  debe  contener la  lista  de  bienes,
obras y servicios que pretende adquirir durante el año.  En el Plan Anual de Adquisiciones,
la Entidad  Estatal debe señalar la necesidad y cuando conoce el bien,  obra o servicio que
satisface esa necesidad debe i.dentificarlo utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, e
indicar el valor estimado del contrato,  el tipo de recursos con cargo a los cuales la Entidad
Estatal pagará el bien,  obra o servicio,  la modalidad de selección del contratista, y la fecha
aproximada  en  ]a  cual  la  Entidad  Estatal  iniciará  el  Proceso  de  Contratación.  Colombia
Compra  Eficiente  establecerá  los  lineamientos  y  el  formato  que  debe  ser  utilizado  para
elaborar el Plan Anual de Adquisiciones".

H
Que en el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 establece: Adiciónese los siguientes incisos al
artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así: Artículo 13.  Principios generales de
la actividad contractual para entidades no sometidas al Estatuto General de Contratación de
la Administración  Pública.'1ti
" ..... En desarrollo de los anteriores principios, deberán publicar los documentos relacionados

con su actividad contractual en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP
11) o la plataforma transaccional que haga sus veces.  Para los, efectos de este artículo,  se
entiende por actividad contractual los documentos, contratos, actos e información generada
por   oferentes,    contratista,    contratante,   supervisor   o   interventor,   tanto   en   la   etapa
preco~ntractual, como en la contractual y
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4.    QF,é a partirdel l8 dejuljo de 2022, Ias Enj!id?d?s_EÉtatales que por disposición legal cuenten
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el SECOP 11 todos los documentos
d con lo señalado en el artículo 53 de la Ley

a SA ESP debe crear los, procesos cont
.Já SECóP li desde la fecha señal.a en el incisO/a

e 2022.
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É#£#      6.
ue la Empresa Aguas de Barran
ue vaya a suscribir en la platafo rz` nterior.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 de la Ley 1474 de 2011" .... Parágrafo: Las
empresas industriales y comerciales del  Estado y Sociedades de Economía Mixta estarán
exentas de publicarla información relacionada con sus proyectos de inversión." La Empresa
Aguas  de   Barrancabermeja  SA  ESP   por  ser  una   sociedad  Anónima   no   realizara   la
publicación dentro del Plan Anual d`e Adquisiciones de los proyectos de inversión.

#              `       -                        --                              \
7.     Que el artículo 2.2.1.1.1.4.3.   del Decreto 1082 de 2015, ordena que la Entidad Estatal debe

publicar su  Plan Anual de Adquisiciones y las actualizaciones del mismo en su página web
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8.     Que el ARTÍCULO 2.2.1.1.1.4.4,  del decreto  1080  de 2015,  Ordena Ac£ua//.zac/.Ón del  Plan
Anual   de   Adquisicio,nes. La   Entidad   Estatal   debe   actualizar   el   Plan   Anual   de
Adquisiciones por lo  menós una vez durante su vigencia,  en la forma y la oportunidad que
para el efecto disponga Colornbia Compra Eficiente.

9.    Que el Plan de Adquisiciones para la actual vigencia que se adopta por medio de este acto
administrativo   encuentra   soporte   en   el   Subsección   4,   Artículos   del   Decreto   Único
Reglamentario 1082 de 2015.

10.  Que el artículo 1  del Decreto 612 de 2018 estableció adicionar al Capítulo 3 del Título 22 de
la Parie 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función
Pública,  los  siguientes  artículos:  "2.2.22`.3.14. /n£egraci.Ón  de  /os  p/anes  t.nsf/.fuc/.ona/es  y
esfra£ég/.cos  a/  P/an  de  Accí.Ón.  Las  entidades  del  Estado,  de  acuerdo  con  el  ámbito  de
aplicación del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión,  al Plan de Acción de que trata el
artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes institucionales y estratégicos
que se relacionan a continuación y publicarlo, en su respectiva página web, a más tardar el
31  de enero de cada año:11.1. Plan lnstitucional de Archivos de la Entidad PINAR 11.2. Plan
Anual de Adquisiciones ............ PARÁGRAFO  1.  La integración de los planes mencionados
enelpresenteartículoseharásinperjuiciodelascompetenciasdelasinstanciasrespectivas
para formu[arlos y adoptarlos ...,..... "

11.  Que  mediante  el Acta  No.  01  del  30  enero  del  2025,  el  comité  institucional  de  Gestión  y
Desempeñoaprobóelpla%ualdeAdquisicionesvigencia2025

12.  Que mediante el Acta No.  01  del 30 enero del 2025, el comité institucional de Coordinación
d_e_éontr_oÍ,nternoaprobóe,p,an&ua,deAdqu,s,c,onesv,genc,a2o25

Que la Empresa Aguas de Barrancabermeja S.A E..S.P., requiere hacer contratos de:\*3.
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MPRESA AGUAS DE BARRANCAPERMEJA S.A. E.S.P
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LA   GESTION   EN   LA   ORGANIZACIÓN   Y
DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL 134 DEL
ERMEJA S.A. E.S.P
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Para el buen funcionamiento de las actividades desarrolladas,  Io cual se hace necesario y
realizar una modificación al Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2025.pertinente
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14.  Que el  Plan Anual de Adquisiciones será aprobado  por el  representante legal y ordenador
del gasto y deberá ser adoptado y publicado en la plataforma SECOP 11 y en la página web
de la entidad.

Que, en mérito de lo anterior la Gerencia;

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Actualizar el  Plan Anual de Adquisiciones,  de Aguas de  Barrancabermeja
S.A.E.S.P.,paralavigencia2025,porelmontodeCIENTOTREINTAYSIETEIvllLLONESCIENTO
CINCUENTA Y OCHO MIL  OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($137.158.847) MCTE,
el cual hace parte integral del presente acto adnlinistrativo.

ARTICULO  SEGUNDO:  El  presente  Plan  General  de  Compras,  Adquisiciones  y  Servicios  Es  un
documento  de   naturaleza   informativa  y   las  adquisiciones  incluidas   en   el   mismo   pueden   ser_  ,_  1± __  _  _S£  _\J\J\^,,\\,,,l+,     \++,     \,-~T. _`-__     ```_ ---_-____              ,
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igencia 2025.

l*áv: irección de planificación empresarial  rea[izar la actualización
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ARTÍCULO CUARTO:  Ordenar arl,\I ,\,+,l-l ,--,,,,,--   _' __---`'   __  -__   _

ai  Pian  de Acción  integrado vigencia"2.o25  de ac.uerdo  con  io  méncionado  en  ia  parte  motiva dei
presente acto administrativo.

RTÍCULO  QUINTO:   Ordenar la  pu
sente  acto  administrativo  en  la

ión  Plan Anual  de Adquisiciones aprobado  mediante el
eb  de  la  entidad  }  en  el  Sistema  Electrónico  de

n  Pública SECOP  11.
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NOMBRE DEL FUNCIO

Steffl Arrieta Core,.p'a

Erika Jimena osorio /9ardona
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